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I. INTRODUCCION 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes, las entidades estatales están obligadas a elaborar estudios y documentos previos que 
permitan identificar y justificar la necesidad de contratar, garantizando la correcta planeación y 
ejecución de los recursos públicos. Esta obligación se fundamenta, además, en los principios 
constitucionales que rigen la función administrativa, orientados al servicio del interés general, la 
eficiencia, la transparencia y la eficacia en la gestión pública. 

La Constitución Política de Colombia establece como fines esenciales del Estado servir a la comunidad y 
garantizar la efectividad de los derechos y deberes ciudadanos, asignando a las entidades territoriales y 
a sus autoridades la responsabilidad de dirigir la acción administrativa y asegurar la adecuada prestación 
de los servicios a su cargo. En este marco, el Plan de Desarrollo Territorial se constituye como el principal 
instrumento de planeación que orienta las acciones, programas y proyectos de la administración distrital 
durante el período de gobierno. 

El Plan de Desarrollo Territorial 2024
de Mejoramiento de la Planeación Territorial, iniciativas orientadas a fortalecer la gestión institucional, 
la producción de conocimiento, el análisis de información para la toma de decisiones y la articulación 
efectiva con la ciudadanía. Entre estos proyectos se destacan la consolidación de la gestión de 
información y conocimiento, así como el apoyo a la promoción y coordinación institucional para la 
construcción y seguimiento de planes de intervención comunitaria, los cuales requieren capacidades 
técnicas especializadas para su adecuada ejecución y seguimiento. 

De conformidad con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020, la Gerencia de Ciudad tiene a su cargo 
funciones estratégicas relacionadas con la coordinación, ejecución y evaluación de programas y 
proyectos del Distrito, la articulación interinstitucional, el seguimiento a planes del desarrollo, la 
analítica de información, la supervisión de servicios públicos y la interlocución comunitaria. La 
complejidad y transversalidad de estas funciones exige altos estándares técnicos, normativos y 
metodológicos que permitan garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales y del Plan de 
Desarrollo Distrital. 

En este contexto, se evidencia la necesidad de fortalecer la capacidad operativa y técnica de la Gerencia 
de Ciudad mediante la contratación de servicios profesionales especializados, toda vez que dichas 
actividades no pueden ser desarrolladas con suficiencia por el personal de planta, debido a la naturaleza 
especializada de los conocimientos requeridos. La contratación de profesionales con experiencia 
comprobada permitirá apoyar de manera efectiva la ejecución de los proyectos de inversión asociados 
al Plan de Desarrollo, asegurar el cumplimiento de las metas establecidas y contribuir al fortalecimiento 
institucional, garantizando una gestión eficiente, articulada y orientada a resultados durante la vigencia 
fiscal correspondiente. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 



ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información noviembre 20251 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a 
noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento 
de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 

 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 

PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - noviembre de 2025 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 

 
1 Dane/estadísticas/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (30 de diciembre de 2025) 



participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a 
noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento 
de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%).2 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 3 

 

Total nacional trimestre móvil 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 fue 7,8%, 
lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento 
de 0,8 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación 

 
2 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
3 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 



fue 59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
septiembre - noviembre 2024 (58,1%). 4 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,9%). La tasa global de participación se ubicó en 67,1%, 
mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 66,5%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 61,9%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo 
periodo del año anterior (60,6%).5 

 

Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2025 

En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de 

 
4 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
5 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 



comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos porcentuales). 6 

 

Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2025 

En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total 
nacional con 2,1 puntos porcentuales cada una. 7 

 
6 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
7 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 



 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha 
(11,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. 
(7,0%) y Villavicencio (6,8%). 8 

 

 PRINCIPALES RESULTADOS  Mercado Laboral 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 

 
8 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 



Noviembre 20259 

 

 

 
9 Dane/presentacion-rueda-de-prensa-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 



 

 



 

 ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Octubre de 202510 

En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 

 
10 Dane.gov.co/encuesta-mensual-de-servicios-EMS (15 de diciembre de 2025) 



 

En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 

 EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2025 / octubre 2024) 

En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024.11 

 
11 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 



 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (octubre 2025 / octubre 2024) 

En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024.12 

 
12 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 



 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(octubre 2025 / octubre 2024) 

En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con octubre de 2024.13 

 
13 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 



 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (enero - octubre 2025 / enero - octubre 2024) 

En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores 



presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 

 

Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (noviembre 2024  octubre 2025 / noviembre 2023 - octubre 2024) 

En el año móvil hasta octubre de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 

 
14 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 



subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo 
comprendido hasta octubre de 2024.15 

 

III. TÉCNICO 

El objeto para la presente contratación es LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORIA A LA GERENCIA DE CIUDAD, EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CONTEMPLADAS 
EN EL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL "BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027  

 
15 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 



Para la consecución del objeto del futuro contrato, El Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de dos (2) profesionales 
con experiencia comprobada, para el desarrollo de las actividades de la Gerencia de ciudad, en 
cumplimiento a sus funciones misionales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

A continuación, se detallan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS PLAZO VALOR TOTAL 

1 

Profesional en 
derecho. 
Experiencia 
profesional mínima 
de (24) meses. 

1.Brindar asesoría a la Gerencia de 
Ciudad  oficina de servicios públicos en 
la revisión o proyección de oficios, 
circulares y comunicaciones de tipo legal 
que sustente el cumplimiento de las 
actividades propias de la dependencia. 

El plazo para la 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 30 de 
junio de 2026, 

contados a partir 
de la fecha en que 

se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

VEINTINUEVE 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/L 
($29.400.000). 

2.Adelantar los procesos relacionados 
con las peticiones, quejas y reclamos que 
por razón de competencia funcional se 
encuentren a cargo de la gerencia de 
ciudad  oficina de servicios públicos. 
3.Asesorar jurídicamente en las etapas de 
planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de los planes, programas y 
proyectos de la Gerencia de Ciudad - 
oficina de servicios públicos. 
4.Brindar acompañamiento en visitas y 
reuniones, ante las diferentes empresas 
de servicios públicos con el fin de 
adelantar el seguimiento y vigilancia en la 
prestación de los servicios públicos.  

5.Participar en el seguimiento de las 
actividades de tipo administrativo que 
correspondan a la oficina de servicios 
públicos adscrita a la Gerencia de Ciudad. 

6.Adelantar actividades de recolección, 
organización de información y suministro 
de datos sobre las estrategias o 
programas de la oficina de Servicios 
públicos adscrita a la Gerencia de Ciudad 
para la elaboración de documentos sobre 
casos de éxito e investigaciones 
desarrolladas por la Gerencia de Ciudad. 



2 

Ingeniero en 
electrónica y 

telecomunicaciones, 
Especialista en 
periodismo y 
Magister en 

Comunicación. 
Experiencia laboral 
mínima de noventa 
y seis (96) meses. 

1.Brindar asesoría en la definición de 
estrategias comunicativas para abordar 
diversos escenarios de posicionamiento 
de la Gerencia de Ciudad, de conformidad 
con los lineamientos establecidos por la 
Secretaría de Comunicaciones.  

El plazo para la 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 30 de 
junio de 2026, 

contados a partir 
de la fecha en que 

se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

SESENTA Y OCHO 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL 
PESOS M/L 
($68.640.000.)  
Iva incluido 

2.Acompañar la comunicación de la 
Gerencia de Ciudad mediante la asesoría 
basada en materiales sobre el desarrollo 
de ciudad y tendencias urbanas, a partir 
de investigación de referentes teóricos y 
casos de éxitos interesantes y útiles para 
Barranquilla. 

3.Asesorar a la Gerencia de Ciudad en la 
formulación de mensajes institucionales 
claves o ideas fuerza que sirvan para su 
uso en espacios de comunicación pública 
y mediática, con base en la agenda 
pública vigente a nivel local y nacional. 

4.Retroalimentar y asesorar al equipo de 
la gerencia de Ciudad con el fin de 
potenciar sus habilidades para gestionar 
eficazmente la comunicación 
institucional de la Gerencia de ciudad de 
cara a la ciudadanía. 

5.Brindar asesoría a la gerencia para una 
comunicación con enfoque diferencial e 
incluyente en Barranquilla, considerando 
variables de raza, género, discapacidad, 
credo, entre otras.  

6.Desempeñar las demás funciones que 
le sean asignadas en virtud del contrato. 

OBLIGACIONES GENERALES 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en este 
documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún cambio 

en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la secretaria general y/o a la 
Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 



 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo vigente 

durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría de educación 

del Distrito.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas por 

el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del presente 

contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto Tributario Distrital. 

15. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual ante el 
supervisor designado, aún cuando no se proponga al cobro. 

16. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro. 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA16 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo enero 01 
de 2025 a diciembre 30 de 2025 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 8574 contratos por 
valor de $511,22 mil M donde participaron 6301 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 
16 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ene 01-2025 a Dic 30-2025) 



 

Es importante observar la gráfica a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 100% (7969 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de $491,4 
mil M de los contratos ejecutados para proponentes no plurales: 

 

De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 



Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período enero 01 de 2025 a diciembre 30 
de 2025, comparando las vigencias anteriores: 

 

El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$511.222.593.763 cuyo código clasificador de naciones unidas está relacionado con el descrito en el 
presente análisis, se describe en la gráfica a continuación: 

 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionado en el presente estudio 
y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $511.222.593.763 
en este tipo de procesos: 



 

V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 

Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 

 80111600: Servicios de personal temporal 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 

En las vigencias enero 01 de 2025 a diciembre 30 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 
8574 contratos y se estima que el valor de estos fue de $511,22 mil millones de pesos aproximadamente: 

 
17 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ene 01-2025 a Dic 30-2025) 



 

Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,66% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,89%: 

 



Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (7965), son contratistas nacionales: 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2025 
del 100%: 

 

Consulta de Históricos 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 



AÑO 
NÚMERO 

DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2025 CD-99-
2025-2133 

Contratación 
directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

9 
meses 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 

BRINDAR ASESORIA A LA 
GERENCIA DE CIUDAD, EN EL 

DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN 
DE DESARROLLO TERRITORIAL 
BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 

2024-2027 

$ 99.000.000 

2025 CD-99-
2025-0618 

Contratación 
directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

266 
días  

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 

BRINDAR ASESORIA A LA 
GERENCIA DE CIUDAD, EN EL 

DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN 
DE DESARROLLO TERRITORIAL 

"BARRANQUILLA A OTRO 
NIVEL 2024-2027 

$ 42.120.000 

VI. ANALISIS ECONÓMICO 

El valor estimado de la presente contratación es por la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES 
CUARENTA MIL PESOS M/L ($98.040.000,00) y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información 
contenida en el estudio de mercado, que hace parte del Análisis del Sector. 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.18 

Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de  

 
18 Funciónpública/gestornormativo/Ley-1150-de-2007 
Funciónpública/gestornormativo/Decreto-1082-de-2015-Sector-Administrativo-de-Planeación-Nacional 



consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su 
contratación directa. 

Para constancia se firma en Enero de 2026. 

MAIDYN DAYANA TORRES ARTEAGA -MD 
Asesor externo  
Secretaria General Del Distrito 


